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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de mayo de dos mil veinticinco.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02894/INFOEM/IP/RR/2025, por interpuesto por un Usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó su nombre, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Cocotitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha once de febrero de dos mil veinticinco, el Recurrente formuló una solicitud través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00090/COCOTIT/IP/2025, mediante la cual requirió la información siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 6, 8 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVOS A LOS DERECHOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PETICIÓN; EN RELACIÓN CON LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY DE LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN DE CARÁCTER PÚBLICO, NO SIN ANTES MENCIONAR, QUE DE LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA NO SE ADVIERTEN LAS CAUSALES DE RESERVA CONFORME A LAS REFERIDAS LEYES, POR LO QUE, DE SER NECESARIO SE DEBEN PROPORCIONAR LOS DOCUMENTOS, QUE ASÍ LO AMERITEN, EN VERSIONES PÚBLICAS. INFORMACIÓN QUE SOLICITO: 1) Los nombre de servidores públicos que corresponden a los numeros 1,3,30,31,49,51,83,84,,85,86,87,88,89 y 90 de la plantilla adjunta (la cual fue respuesta incompleta del sujeto obligado de la solicitud 00033/COCOTIT/IP/2025 y se adjunta a esta solicitud). 2) El nombre del servidor publico encargado de la elaboración de nominas y su curriculum vitae actualizado con su último comprante de estudios. 3) El número de nominas existentes en la administración del Ayuntamiento Cocotitlán 2025-2027 y el nombre que corresponde a cada nomina.” (Sic)

· El Recurrente adjuntó el documento electrónico denominado PLANTILLA (1).pdf que contiene un listado de servidores públicos

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuesta. Con fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:  
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De a acuerdo a su solicitud número 00090/COCO/IP/2025, en referencia a la plantilla emitida se refiere a los servidores públicos existentes a esa fecha, los números consecutivos faltantes del listado por error involuntario no fueron incluidos. 2) en relación al nombre del servidor público que elabora la nómina es Beatriz Cruz Limón, se adjunta su curriculum versión pública y cedula profesional en versión pública del último grado de estudios. 3) el número de nominas existentes son 03, sus nombres son 01 Administrativa, 03 Operativa y 04 Dietas. Con fundamento en Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
ATENTAMENTE
Ing. Juan José Montoya Galicia” (Sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico siguiente:

· Currículum y cedula.pdf: Contiene el formato público de currículum vitae, así como la cédula profesional, de la Servidora Pública Beatriz Cruz Limón.
· respuesta 00090.pdf: Documento sin número de oficio suscrito por la Tesorera Municipal en el que refiere lo siguiente:
· Por error involuntario no se incluyeron los nombres de los servidores públicos faltantes;
· Se entrega el nombre, currículum y cédula profesional en versión pública de la persona que elabora la nómina, Beatriz Cruz Limón;
· Las nóminas existentes son 3: 01 administrativa; 03 operativa; y, 04 Dietas.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el trece de marzo del año dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
· Acto impugnado: 
“En mi calidad de solicitante de la información pública, en ejercicio de mi derecho a la transparencia y acceso a la información pública, con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vengo a impugnar la respuesta incompleta proporcionada por el Ayuntamiento de Cocotitlán, en relación con mi solicitud de información número 00090/COCO/IP/2025.” (Sic)

· Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“HECHOS El 4 de febrero de 2025 presenté solicitud de información al Ayuntamiento de Cocotitlán, en la cual solicitaba, entre otros puntos, los nombres de los servidores públicos correspondientes a los números 1, 3, 30, 31, 49, 51, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 de la plantilla adjunta que el Ayuntamiento de Cocotitlán envio como respuesta a la solicitud 00033/COCOTIT/IP/202 también el 4 de febrero de 2025. El 05 de marzo de 2025, el Ayuntamiento de Cocotitlán respondió a mi solicitud, reconociendo que, por error involuntario, no se incluyeron los nombres de los servidores públicos correspondientes a los números consecutivos solicitados. Sin embargo, dicha respuesta no incluye los nombres de los servidores públicos que omiten. A pesar de la admisión del error, la respuesta no cumple con la obligación de proporcionar la información completa y precisa solicitada, lo cual contraviene las disposiciones legales que regulan el acceso a la información pública. FUNDAMENTOS DE DERECHO Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 6: Establece el derecho de los ciudadanos a acceder a la información pública, sin más limitaciones que las establecidas por la ley. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 6: Garantiza el derecho de acceso a la información pública, la cual debe ser proporcionada completa y sin omisiones, salvo que exista una causa de reserva debidamente justificada. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Artículos 12 y 16: Establecen que los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada de forma completa y en el formato solicitado, salvo que existan razones legales para no hacerlo, lo cual no ha sido justificado en este caso. Jurisprudencia aplicable: La jurisprudencia ha establecido que la respuesta incompleta o insuficiente a una solicitud de acceso a la información constituye una omisión que vulnera el derecho de acceso a la información pública. PETICIÓN Por lo expuesto, solicito a esta autoridad que, en ejercicio de sus facultades y conforme a la normativa en vigor, resuelva lo siguiente: Que se declare la nulidad de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Cocotitlán, dado que no se ha entregado la totalidad de la información solicitada. Que se ordene al Ayuntamiento de Cocotitlán proporcionar los nombres de los servidores públicos correspondientes a los números consecutivos indicados en mi solicitud (1, 3, 30, 31, 49, 51, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90), en cumplimiento con lo estipulado por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.” (Sic)
· Al escrito de recurso de revisión, el Recurrente adjuntó los documentos electrónicos de nominados: respuesta 00090 (1).pdf; y, PLANTILLA.pdf, los cuales corresponden al escrito de respuesta del Tesorero Municipal, así como el documento adjunto a la solicitud respectivamente.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado.
Por su parte, el Recurrente adjuntó los documentos electrónicos siguientes:
· 00033COCOTITIP2025.pdf: Contiene el formato de la solicitud con número de folio 00033/COCOTIT/IP/2025, de fecha trece de enero de dos mil veinticinco.
· respuesta 00090 (4).pdf: Corresponde al escrito de respuesta del Tesorero Municipal
· 00090COCOTITIP2025.pdf: Contiene el formato de la solicitud con número de folio 00090/COCOTIT/IP/2025, de fecha once de febrero de dos mil veinticinco
· PLANTILLA (2).pdf: Corresponde al documento que adjuntó el Recurrente en la solicitud, el cual contiene un listado de servidores públicos.
· Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones.pdf: Documento libre que contiene los alegatos del Recurrente, en los que manifiesta los hechos y los agravios, los cuales es, en términos generales la entrega de información incompleta.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha de catorce de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
8. Ampliación de plazo. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles. 
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el cinco de marzo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el día trece de marzo del año dos mil veinticinco; esto es, al sexto día hábil siguiente al que se tuvo conocimiento de la respuesta.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no proporcionó su nombre completo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante el no proporcionar nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V, de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. Entrega de información incompleta; 
…” (Sic)
Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, es necesario realizar el siguiente cuadro comparativo, a efecto de verificar las actuaciones que integran el expediente electrónico:

	Requerimiento
	Respuesta
	¿Colma?

	1) Los nombre de servidores públicos que corresponden a los números 1,3,30,31,49,51,83,84,,85,86,87,88,89 y 90 de la plantilla adjunta (la cual fue respuesta incompleta del sujeto obligado de la solicitud 00033/COCOTIT/IP/2025 y se adjunta a esta solicitud). 
	Por error involuntario no se incluyeron los números consecutivos faltantes
	Si colma

	2) El nombre del servidor público encargado de la elaboración de nóminas y su curriculum vitae actualizado con su último comprante de estudios. 
	Entregó el currículum vitae y cédula profesional de Beatriz Cruz Limón.
	Si colma
Actos consentidos

	3) El número de nóminas existentes en la administración del Ayuntamiento Cocotitlán 2025-2027 y el nombre que corresponde a cada nómina.
	Son tres nóminas.
01 administrativa;
03 operativa; y,
04 Dietas
	Si colma.
Actos consentidos



Conocido lo anterior, es conveniente referir que el Recurrente se inconformó manifestando los siguientes agravios:

… en la cual solicitaba, entre otros puntos, los nombres de los servidores públicos correspondientes a los números 1, 3, 30, 31, 49, 51, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 de la plantilla adjunta que el Ayuntamiento de Cocotitlán envio como respuesta a la solicitud 00033/COCOTIT/IP/202 también el 4 de febrero de 2025. El 05 de marzo de 2025, el Ayuntamiento de Cocotitlán respondió a mi solicitud, reconociendo que, por error involuntario, no se incluyeron los nombres de los servidores públicos correspondientes a los números consecutivos solicitados. Sin embargo, dicha respuesta no incluye los nombres de los servidores públicos que omiten…

Del agravio del particular, se aprecia que se inconforma porque no le entregaron el listado de nombres que corresponden a los números 1, 3, 30, 31, 49, 51, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 de la plantilla con la que se dio respuesta a la solicitud 00033/COCOTITL/IP/20205; es decir, no mostró agravio respecto a los puntos 2 y 3 de la solicitud, los cuales se relacionan con El nombre del servidor público encargado de la elaboración de nóminas y su curriculum vitae actualizado con su último comprante de estudios y El número de nóminas existentes en la administración del Ayuntamiento Cocotitlán 2025-2027 y el nombre que corresponde a cada nómina respectivamente. En consecuencia, la información de la que no mostró inconformidad debe declarase consentida, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información proporcionada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Consecuentemente, se reitera, que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Por lo expuesto, el presente asunto se limitará a analizar lo relativo a los nombres que corresponden a los números 1, 3, 30, 31, 49, 51, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 de la plantilla con la que se dio respuesta a la solicitud 00033/COCOTITL/IP/20205. 

Dicho lo anterior, es de recordar que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a la Tesorería Municipal, la cual de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México tiene las siguientes atribuciones:

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales; 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal; 
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales; 
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos; 
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia; 
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables; 
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal; 
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal; 
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal; 
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes; 
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal; 
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento; 
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado;
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas. 
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.

Tal y como se aprecia, la Tesorería Municipal tiene asignadas funciones y atribuciones relativas a la administración de la hacienda municipal, así como el registro de ingresos y egresos. Por su parte, el Bando Municipal establece en el artículo 52 lo siguiente:

Artículo 52. La Tesorería Municipal tendrá a su cargo las siguientes áreas: 
I. Departamento de Catastro Municipal; 
II. Jefatura de Ingresos; 
III. Jefatura de Egresos; y 
IV. Coordinación de Administración y desarrollo personal

La Tesorería Municipal, para el correcto funcionamiento se integra, entre otras unidades administrativas, de la Coordinación de Administración y Desarrollo de Personal, la cual cuenta con atribuciones relativas a la selección y contratación de personal, así como el registrar las altas, bajas y cambios de adscripción de los servidores públicos, razón por la que resulta ser el área con atribuciones, funciones y competencias para generar, administrar y poseer la información requerida por el particular, relativo a la plantilla de personal.

Entonces, al haber turnado la solicitud a la Tesorería Municipal se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud al área competente, cumpliendo con lo que disponen los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta.  
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega; y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

En este orden de ideas, se reitera que la Unidad de Transparencia siguió el procedimiento que establece el artículo 162 de la Ley de Transparencia Local, ya que turnó la solicitud de información a la Unidad Administrativa competente para generar la documentación requerida por el particular. 

Ahora bien, recordando el requerimiento del particular, se basa en solicitar los nombres de los servidores públicos que corresponden a los consecutivos 1,3,30,31,49,51,83,84,,85,86,87,88,89 y 90 de la plantilla de personal remitida en respuesta a la solicitud con número de folio 00033/COCOTIT/IP/2025.

Para comprender el contexto de la solicitud, es necesario indicar que en la solicitud de acceso a la información con número de folio 00033/COCOTIT/IP/2025, el Recurrente solicitó, entre otra información…la plantilla de todo el personal que trabajará en la administración del ayuntamiento 2025-2027 especificación el nombre del puesto de trabajo y categoría… para lo cual, el Sujeto Obligado entregó el documento, el cual corresponde con el anexo a la solicitud que dio origen al presente recurso de revisión.

De la revisión al documento que adjuntó el Recurrente, se advierte que los números consecutivos no están completos, faltando los siguientes: 1,3,30,31,49,51,83,84,,85,86,87,88,89 y 90, los cuales fueron requeridos por el Particular en la presente solicitud, tal como se desprende de la siguiente impresión de pantalla, la cual se inserta para mejor referencia:
[image: ]

Atento a ello, el Sujeto Obligado en la respuesta a través del área competente manifestó que por error involuntario no se incluyeron los números consecutivos faltantes, es decir, de la interpretación a la respuesta se determina que sólo existió un error en la numeración, no así en listar servidores públicos, por lo que no faltan servidores públicos en la plantilla remitida a la respuesta a la solicitud 00033/COCOTIT/IP/2025.

En consecuencia, al haber existido un pronunciamiento del Servidor Público Competente y entregar la información que fue requerida por el Particular, es que no se puede dudar se la veracidad de la información proporcionada.

Sirve de sustento lo establecido en el Criterio orientador 31/10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI), este organismo garante no puede dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares, el cual, se procede a citar a continuación: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo que, este Organismo Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la información que el Sujeto Obligado puso a disposición de la parte Recurrente, por lo que se tiene atendido el requerimiento del particular.



De la  vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales. 

Ahora bien, de la información proporcionada en respuesta, se logra advertir que el Sujeto Obligado dejó visibles datos personales confidenciales, tal como lo es la Clave Única de Registro de Población y/o la firma de los servidores públicos en comprobantes de estudio, circunstancia que vulnera lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por los argumentos expuestos anteriormente.  

Por lo que, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo correspondiente.

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE dentro del recurso de revisión 02894/INFOEM/IP/RR/2025, por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00090/COCOTIT/IP/2025.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:

Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02894/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9][bookmark: _heading=h.1fob9te]Cuarto. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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